
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 033-2011-00797
Demandante: Banco BBVA Colombia y otro. Vs. Jacqueline Díaz

Muriel.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 275

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado una vez revisado el portal del Banco Agrario, evidencia que tanto 

en esta dependencia como en la de origen del proceso, no existen depósitos 

pendientes de pago. Así las cosas,

RESUELVE

NO ACCEDER por el momento a la solicitud de entrega de títulos, elevada 

por la parte actora, por lo anteriormente expuesto.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

RICARD O TORRES CALDERON

JU ZG ADO  SEXTO

En Estado No.

U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE C A L I

de hoy 3  ]  2 0 1 9

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:

Proceso:

013-2016-00803
Aurora García Sánchez. Vs. Vivian Raquel Torres y 
Otros.
Ejecutivo Singular

Auto de sustanciación: 276

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado una vez revisado el portal del Banco Agrario, evidencia que tanto 

en esta dependencia como en la de origen del proceso, no existen depósitos 

pendientes de pago. Así las cosas,

RESUELVE

NO ACCEDER por el momento a la solicitud de entrega de títulos, elevada 

por la parte actora, por lo anteriormente expuesto.

NOTIFÍQUESE, 

El Juez

JOSE'RtSARD O TORRES CALDERON

C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE C A L I

hov3  1 ENE 2U19
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Uvllfs Munirh)dlt'
(■artos Eduardo Silva C< 

Secretarlo
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 013-2017-00238
Demandante: Banco de Bogotá S.A. Vs. Amparo Agudelo Duque.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 274

En atención a los escritos allegados por el apoderado judicial de la parte 

actora, el Juzgado

RESUELVE

1.- AGREGAR para que obre y conste el acuerdo de pago celebrado por las 

partes, a fin de ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno.

2.- REQUERIR a las partes para que informen al Despacho sobre el 

cumplimiento o no del acuerdo de pago.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

AGREGUESE sin consideración alguna al expediente para que obre y conste el 

escrito anterior, toda vez que dicha petición se resolvió y hasta la fecha la 

solicitante no ha retirado el oficio para remitirlo al Banco Itaú.

Por lo anterior, se recomienda a la memorialista que revise de manera diligente las 

distintas actuaciones al interior del proceso, pues la omisión en que incurre genera 

dilación y traumatismo para el trámite de otros expedientes.

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

34-2012-00050
Betsy Rocío Quijano Castrillón 
Luz Ángela Gómez García 
Ejecutivo Singular
282

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

a las partes el au to  an te rio r.

'•«gados



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 027-2017-00478
Demandante: Bancolombia S.A. Vs. Héctor Augusto Tello

Canaval y Otra.
Proceso: Ejecutivo Hipotecario.
Auto Interlocutorio: 135

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito a folio 125 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

En Estado No.. .  de

RDO TORRES CALDERON

V IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

se notifica a las partes el autd anterior.

SECRETARIA

h0VJ i ENE 2U19

juzgad os de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo SUv» Cvn 
Secretarte

WWW.RAWSAJUDiCIAL.i3GV.CQ

http://WWW.RAWSAJUDiCIAL.i3GV.CQ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 012-2018-00208
Demandante: Manuel Alfredo Pachón Alvarado. Vs. Julio César

Mosquera Cabrera y Otros.
Proceso: Ejecutivo Hipotecario.
Auto Interlocutorio: 136

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito a folio 54 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

El Juez

TORRES CALDERON

JU ZG AD O  SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

, i 3 6 _ _ deh°y j  ] 2013En Estado No

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA UG fcjec

Carlos Eduardo Siiva Can■ 
Secretarlo

,co
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Otra.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto de sustanciación: 273

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado una vez revisado el portal del Banco Agrario, evidencia que tanto 

en esta dependencia como en la de origen del proceso, no existen depósitos 

pendientes de pago. Así las cosas,

NO ACCEDER por el momento a la solicitud de entrega de títulos, elevada 

por la parte actora, por lo anteriormente expuesto.

DE CALI

Radicación:
Demandante:

035-2009-00403
Bancolombia S.A. Vs. Gustavo Adolfo Calero V y

RESUELVE

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

V



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL I^ J E C U C IÓ N  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 24-2015-01229
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Berlín
Demandado: James Quiñones Camacho
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 278

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre, conste y póngase en conocimiento de la parte 

interesada el escrito anterior, remitido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en el cual informa que la solicitud de remanentes 

si surte efectos.

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL Di£L PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 24-2017-00808
Demandante: Banco Davivienda S.A.
Demandado: C.l Manufacturas Stage S.A.S
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 279

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre, conste y póngase en conocimiento -de la parte 

interesada el escrito anterior, remitido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en el cual informa que en el proceso que se 

adelantaba en dicho Despacho con radicado 27-2017-00097, se decretó levantar 

las medidas de embargo, que por existir embargo de remanentes dejan a 

disposición de este proceso los bienes desembargados.

Lrt
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REPUBLICA DF„ COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil ü^cinueve (2019)

Radicación: 32-2013-00390
Demandante: Coodistribuciones
Demandado: Jesús Antonio Arenas
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación: 280

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre, conste y póngase en conocimiento de la parte 

interesada el escrito anterior, remitido por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali, en el cual informa que en el proceso que se 

adelantaba en dicho Despacho con radicado 30-2016-00163, se decretó la 

terminación por pago total de la obligación, que por existir embargo de remanentes 

dejan a disposición de este proceso los bienes desembargados.

NOTIFÍQUESE

CALDERON

Juzgados de Ejecución 
Civiles Mun!i:Vf.¡V

de hoy 3 1 ENE- | U  se notifica
a las partes el au to  an te rio r.

DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

Lrt
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REPUBLICA DF COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:
Auto sustanciación:

17-2010-00678
Conjunto multifamiliar Nueva Granada P.H. 
Jefferson Mahecha González y otros 
Ejecutivo Singular 
281

En atención al escrito anterior, y como quiera que se dio trámite al acuerdo de 

pago que por Insolvencia de Persona Natural no Comerciante impetro el señor 

Steven Mahecha González, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGUESE al expediente para que obre y conste el acuerdo de pago suscrito 

por el demandado STEVEN MAHECHA GONZALEZ.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

OSÉ RICARDÜTORRES CALDERON

SECRETARIA 

En Estado N de hoy . 3 1 £NF
a las partes el au to  an te rio r.

o tifica

«rreiarJo

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGUESE al expediente para que obre y conste el escrito anterior, allegado 

por la apoderada del actor, en el cual anexa la constancia de la consignación en el 

Banco Agrario de Colombia a favor de la apoderada anterior.

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

25-2012-00693
Conjunto Residencial Multifamiliares la Alborada 
Multifamiliares La Alborada Ltda.
Ejecutivo Singular
283

a las partes el au to  an te rio r.

«V J//
a ire la  rio

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 010-2015-00411
Demandante: Banco Pichincha S.A. Vs. Luisa María Loaiza

Castaño.
Proceso: Ejecutivo Mixto.
Auto Interlocutorio: 134

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, el 

Juzgado, observando que la misma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APROBAR la liquidación de crédito a folio 80 del presente cuaderno, de 

conformidad con el artículo 446 del C. G. del P.

fuminos de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cata 
Secretario

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

TORRES CALDERON

C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No. de hoy

se notifica a las partes el auto amieribr. I j

SECRFTARIA
V_____________________________

VVRAMAJUDICiAL.GOV.CO
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 11-2013-00843
Demandante: C.R. Brisas de San Lorenzo
Demandado: Jackeline Valderrama
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto sustanciación 277

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

PONGASE en conocimiento de la parte interesada que el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Cali, tuvo en cuenta los remanentes solicitados. Por lo tanto no se 

tendrá en cuenta la solicitud anterior, en razón a que al momento de levantar las 

medidas de embargo el mencionado Despacho dejara a disposición de este 

proceso los remanentes.

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 09-2016-00420-
Demandante: Banco de Bogotá S.A.
Demandado: Antonio José Narvaez Ospina
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 149

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, figuren a nombre del demandado ANTONIO 

JOSE NARVAEZ OSPINA, identificado con CC. 1.130.624.149, en las siguientes 

entidades BANCO FINANDINA, BANCO FALABELLA S.A. y BANCO ITAU. 

Limítese la medida hasta la suma de $27 300.000.Librese el oficio respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2o del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso.

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 35-2014-00160
Demandante: Cía. de Financiamiento Tuya S.A
Demandado: Carolina Gelvez
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 148

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, figuren a nombre de la demandada CAROLINA 

GELVEZ identificada con CC. 1.098.633.485, en las siguientes entidades BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA y 

BANCO BBVA. Limítese la medida hasta la suma de $81 850.000.Librese el oficio 

respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2o del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) dias siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2o del C.G. del 

Proceso.

NOTIFÍQUESE

El Juez,

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

•C M .En Estado No.l  de hoy _
a las partes el au to  an te rio r.

Jse notifica

|u *£¿ .ü o s  « e  e j e c u c i ó n

Clv !!<*»■ Mim.kli'.ales

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, figuren a nombre de los demandados 

INTERNACIONAL PALACIO DORADO SA. C.l. PALACIO DORADO S.A. y JUAN 

PABLO PALACIO DORADO, identificados con NIT.805.027.350-0 y CC. 

94.061.920, en el BANCO FINANDINA, sucursal principal y agencias Cali. 

Limítese la medida hasta la suma de $46.000.000.Líbrese el oficio respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2° del articulo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del 

Proceso.

Auto Interlocutorio:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

14-2005-00239 
Banco de Occidente S.A.
C.l. Palacio Dorado S.A. y otro
Ejecutivo Singular
145

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

CALDERON

A

En Estado N de hoy
a las partes el au to  an te rio r.

■o v s J—L_LíJh—¿u-ltí notifica

V
Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales
Carlos Eduardo Silv y

’ ! ' I.’ i r l<

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, figuren a nombre de los demandados Sociedad 

CASAS DE DECORACIÓN LTDA., YOLANDA PALACIO DE VELASQUEZ y 

JORGE HERNAN VELASQUEZ RESTREPO, identificados con NIT.805.026.509-1 

y CC. 41.887.051 y 19.144.478, en el BANCO FINANDINA, sucursal principal y 

agencias Cali. Limítese la medida hasta la suma de $61.400.000.Líbrese el oficio 

respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2o del articulo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD. que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) dias siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del

Auto Interlocutorio:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

06-2010-00063 
Banco de Occidente S.A.
Casas de Decoración Ltda. y otros
Ejecutivo Singular
146

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SECRETARIA

" \

En Estado No. Ü D  de 
a las partes el au to  an te rio r#

;e notifica

juzgados «le Ejecución 
Civiles Muníi (pales 

Carlos Eduardo Silva Car 
Secretarlo y

Lrt



% Z

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DF EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 32-2009-00925
Demandante: Bancolombia S.A
Demandado: Camilo Distribuciones Ltda. y otro
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 139

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y el de los remanentes producto del desembargo que le quedaren 

al demandado MARIO ALBERTO ESCALANTE ALVAREZ dentro del proceso que por 

cobro coactivo adelanta la DIAN. Limítese la medida hasta la suma de $60.100.000, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 466 del C.G.P. Líbrese el oficio a la División de 

Cobro Coactivo de la DIAN.

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

f p f
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 08-2017-00036
Demandante: Banco de Bogotá S.A.
Demandado: Celmo Orozco Marin
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 147

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, figuren a nombre del demandado CELMO 

OROZCO MARIN, identificado con CC.No. 16.723.906, en el BANCO MUNDO 

MUJER sucursal Cali. Limítese la medida hasta la suma de $34.400.000.Líbrese el 

oficio respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2° del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) dias siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C G. del 

Proceso.

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, tenga la entidad demandada GOMEZ DE LA 

VEGA & CIA. Ltda. INGENIEROS CIVILES con NIT800.189.769-9, en el BANCO 

FINANDINA, sucursal principal y agencias Cali. Limítese la medida hasta la suma 

de $36.400.000.Líbrese el oficio respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2o del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD. que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2o del C.G. del 

Proceso.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

19-1999-00326 
Banco de Occidente S.A.
Gómez de la Vega y Cía Ltda. Ingenieros Civiles
Ejecutivo Singular
144Auto Interlocutorio:

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

a las partes el au to  an te rio r.

v
juzgados <1* ¡ejecución 

Civiles Municipales 
Carlos t i i .m d o  Silva Can
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 09-2016-00131
Demandante: Coopeoccidente
Demandado: Diego Llanos Mazuera y otro
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 141

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los remanentes y/o bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo adelantado por Eunice 

Culma contra el demandado Diego Llanos Mazuera con radicado 05-2003-01036, 

que cursa en el Juzgado Quinto de Familia de Cali, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 466 del C.G.P. Líbrese el oficio respectivo.

Lrt
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los remanentes y/o bienes que se 

llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario adelantado por la 

Sociedad Titularizadora Colombiana Hitos contra la entidad demandada Precisión 

y Engranajes Ltda., con radicado 22-2013-00095, que cursa en el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 466 del C.G.P. Líbrese el oficio respectivo.

Auto Interlocutorio:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

31-2013-00280 
Leasing Bolívar S.A.
Precisión y Engranajes Ltda y otro
Ejecutivo Singular
140

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

En Estado NoV - ^ - V J  de he 
a las partes el au to  an te rio r.

se notifica

A

V iíuzgaofüs tii» Ejecución
---------------------------
Curios tduurdu Si/va Can 

decretarlo

y
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 32-2017-00511
Demandante: Finesa S.A.
Demandado: Víctor Manuel Ibarguen Riascos
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 138

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

DECRETASE el decomiso del vehículo de placa VCW-443 inscrito en la Secretaria 

de Tránsito y Transporte de Cali, de propiedad del demandado VICTOR MANUEL 

IBARGUEN RIASCOS, identificado con CC. N° 16.480.743 Ofíciese por secretaria

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 33-2007-00288
Demandante: Banco de Occidente S.A.
Demandado: Soc. Electroconstrucciones Ltda.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 143

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, tengan los demandados 

ELECTROCONSTRUCCIONES DE COLOMBIA LTDA., JOSE LUIS SATIZABAL 

PEREZ y FABIAN LEONARDO GARAY VILLEGAS, identificados con 

NIT.900.019.816-1 y CC. 16.761.244 y 16.368.653 en el BANCO FALABELLA, 

sucursal principal y agencias Cali. Limítese la medida hasta la suma de 

$44.000.000.Líbrese el oficio respectivo

Pieviniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2o del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD. que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el articulo 593num. 10 y Parágrafo 2° del C.G. del
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación: 25-2000-00679
Demandante: Leasing de Occidente S.A.
Demandado: Ménica Cecilia López Fletcher y Rooselvet A.Fonseca S.
Proceso: Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio: 142

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuenta corriente, de 

ahorros, CDT'S, y otros depósitos, tengan los demandados MONICA CECILIA 

LOPEZ FLECTCHER y ROOSEVELT ANTONIO FONSECA SALAZAR, 

identificados con CC. 66.817.887 y 16.745.753, en el BANCO FALABELLA, 

sucursal principal y agencias Cali. Limítese la medida hasta la suma de 

$20.000.000.Líbrese el oficio respectivo

Previniéndole que de omitir la presente orden incurrirá en la sanción prevista en el parágrafo 2° del artículo 

593 del C.G.P, tales retenciones deben ser consignadas a órdenes de este Despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 76001204161-6 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Cali, TENIENDO 

EN CUENTA EL BENEFICIO DE INEMBARGABILIDAD, que gozan los depósitos de ahorros, acorde con el 

pronunciamiento de la Superintendencia Financiera de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al 

recibo del presente comunicado de conformidad con el artículo 593num. 10 y Parágrafo 2o del C.G. del

Lrt
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Resolver sobre el recurso de reposición en subsidio de apelación, impetrado por 

quien funge como apoderado de la parte demandante, contra el auto 2729 del 13 

de diciembre de 2018 visible a folio 31, mediante el cual el Juzgado modificó la 

liquidación de crédito.

El recurrente en su escrito, indica que, según el artículo 446 de C. G. del P. y la Ley 

1395 de 2010 (Art. 32) omiten establecer una oportunidad precisa para hacer la 

liquidación del crédito y que solo prevé que no puede ser antes de la ejecutoria del 

auto que ordena seguir adelante con la ejecución o de la notificación de la sentencia 

que resuelva las excepciones, así como también, su presentación depende de la 

iniciativa de cualquiera de las partes en el momento que lo estime conveniente. Por 

tal motivo solicita la revocatoria y la aprobación de la liquidación presentada.

Del recurso se corrió el consabido traslado de tres días conforme lo prevén los arts. 

319 y 110 del C. G. del P., término en el cual la parte actora guardó silencio.

El Código C. G. del P., aplicable para el caso, en su Art. 318 sobre el recurso de 

reposición, expresa que éste procede contra los autos que dicte el juez..., a fin de 

que se revoquen o reformen.

Radicación
Demandante
Demandados
Proceso
Auto Interlocutorio

021 - 2008 - 00038-00 
Edilma Muriel Vélez.
Sociedad Consorcio Prethell.
Ejecutivo Singular 
121

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

TRAMITE IMPARTIDO

CONSIDERACIONES

1



Radicación 021 - 2008 - 00038-00

Enunciado el anterior precepto normativo, queda por establecido que la providencia 

impugnada, es susceptible del recurso impetrado, como también que el interesado 

cumplió con las demás formalidades para su interposición y trámite, tales como 

oportunidad y expresión de las razones que lo sustentan.

Conocido el motivo del recurso, corresponde al Despacho analizar si los 

fundamentos de la inconformidad tienen la suficiente solidez para reconsiderar o en 

su defecto mantener la posición sentada en la providencia materia de impugnación.

Sea primero en resaltar que el recurrente en su escrito de inconformidad, trae a 

colación el momento de representación de la liquidación de crédito y quien puede 

presentarla, mas no hace referencia en dichos fundamentos, sobre los valores 

tomados por el despacho para calcular la liquidación de crédito. Ahora respecto del 

valor por la suma de $2.700.000 corresponde a la liquidación de costas elaborar por 

el Juzgado de origen, suma que se tendrá en cuenta en la liquidación adicional que ^  

se elabore por la Secretaría.

Finalmente, en cuanto al subsidiario recurso de apelación, lo denegará por 

improcedente, toda vez que si bien la providencia es apelable, el proceso se 

adelanta en única instancia por su cuantía.

En vista de lo anterior y sin más consideraciones, el Juzgado Sexto Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

1o. NO REVOCAR, la decisión contenida en el auto No. 2729 del 13 de diciembre 

de 2018, por las razones expuestas en precedencia.

2o. Denegar el subsidiario recurso de apelación por improcedente, conforme lo dicho 

en la parte motiva

Proceso.3o. Sin condena en costas. Art. 365

NOTIFIQUESE 

El Juez,

1 y 8 del C. General del

CARDO TORRES CALDERON

C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE C A L I

En Estado No.. de hoy 3 1 ENE 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

s e c re ta r ia  r  . M iin lc lpa lea
____________________________________________ ________________  /. M /  ,./ t , V> ( J
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 009-2012-00336
Demandante: Bancoomeva S.A. Vs. Tito Lucero González.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 122

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde a la notificada el 16 de noviembre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprobó la liquidación de costas, sin que desde esa fecha se haya presentado 

solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la notificada el 16 de noviembre de 2016, por lo que para estas 

calendas, se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder 

oficiosamente a la terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

jsr
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RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE

El Juez,

JU ZG AD O  SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

o \S ~  de hoy 3 ? ENE ? n n
as partes el auto anterior. ' J

En Estado No 
se notifica a las partes

SECRETARIA
_______________

Civiles Municipales 
uros Ftfuartto Silva Can

ía tarto

jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 24 de noviembre de 

2016, que trata sobre el auto aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno de 

las medidas cautelares, la notificada el 23 de septiembre de 2014, sin que desde 

esas fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 24 de noviembre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

Radicación:
Demandante: Services y Consulting S.A.S. -  cesionario de Financiera 

Juriscoop. Vs. Diego Fernando Riascos V.
Ejecutivo Singular.
123

033-2011-00914

Proceso:
Auto interlocutorio:

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

JdSÉJRICARDO TORRES CALDERÓN

c .

JU ZG AD O  S E X T O X ü rtt-M tT N lC IP A L  DE S E N TE N C IA S  DE 
------- ------ C A L I

^ — 7  de hoy J  1 2 0 1 9
s partes el auto anterior.

SECRETARIA
V j u z g a d o s  d e  « ¡ I c t u c l ó »  

--- Clv tl i-s M u n k i ¡ m k —

Cortos Eduardo Silva Car
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 03 de febrero de 2015, 

que trata sobre el auto que aceptó la cesión del crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 04 de noviembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación:
Demandante:

035-2010-00959
Patrimonio Autónomo Conciliarte -  cesionario. Vs. 
Onsary Bonye Tabares Carvajal.
Ejecutivo Mixto.
127

Proceso:
Auto interlocutorio:

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 04 de noviembre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

JOSE RICARDO TORR LDERON

NOTIFIQUESE, 

El Juez,

l SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No. de hoy
se notifica a las partes el auto anterior

SECRETARIA
_____________ y

i orlos Eduardo Silva Can
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 034-2012-00041
Demandante: Master Key OF Stimulacion Ltda. Vs. Raúl Quintero

Martínez.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 126

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 24 de noviembre de 

2016, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno 

de las medidas cautelares, la notificada el 05 de diciembre de 2013, sin que desde 

esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece ‘‘Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en ia secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 24 de noviembre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



/

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

jsr

NOTIFÍQUESE,

J U ^ b A U U  S>tXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No. C A S -  de hoy J 1 ENE 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
' -------------------------------------------------------------- -

Civiles Municipales
dorios Cttuanh Silva Can 

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 01 de agosto de 2016, 

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de crédito y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 09 de diciembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación:
Demandante:

025-2011-00586
Conju. Resi. Viillacampestre P.H. Vs. L Y J Alboradas E 
en C.S.
Ejecutivo Singular.Proceso:

Auto interlocutorio: 125

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 09 de diciembre de 2016, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍC

El Juez,

Estado No.. D tS  de hoy 3 1 ENE 2019En Estado No. Ix K J  de hoy j  
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
V

Civiles Municipales 
darlos Hduardo Silva Cu 

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 023-2010-00360
Demandante: Coop. Financiera de Antioquia. Vs. Sofía Tello Prado.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 128

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 29 de noviembre de 

2016, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno 

de las medidas cautelares, la notificada el 03 de septiembre de 2016, sin que desde 

esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca Inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 03 de septiembre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARrÁ̂ „es Munlcípak 
V _______________________________ .. r,l„urdo Silva Cu
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 023-2010-00249
Demandante: Banco de Bogotá S.A. Vs. Omaira Varela García.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 129

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 12 de diciembre de 

2016, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación de costas y en el cuaderno 

de las medidas cautelares, la notificada el 08 de octubre de 2014, sin que desde 

esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 12 de diciembre de 2016, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

jsr



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En fírme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 023-2009-00245
Demandante: Reintegra S.A.S -  cesionario de Bancolombia S.A. Vs.

Gerardo Saldarriaga calderón.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 124

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 14 de noviembre de 

2014, que trata sobre el auto que avocó conocimiento y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 04 de noviembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 04 de noviembre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

JUZG AD O  SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE 
C A L I

En Estado No. . de hoy J  I
se notifica a las partes el auto anterior.

O I S  .. ôv 3 1 ENE 2019
SECRETARIAV
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 032-2011-00326
Demandante: Banco BCSC S.A. Vs. William Andrés Herrera Ocampo.
Proceso: Ejecutivo Prendario.
Auto interlocutorio: 130

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

corresponde a la notificada el 21 de noviembre de 2016, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación notificada el 21 de noviembre de 2016, por lo que para estas calendas, 

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la 

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,



/

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

jsr

NOTIFIQUESE,

JÓSÉ-RtCARDO TORRES CALDERÓN

SEXTO C IV IL  M U N IC IP A L  DE S EN TEN C IA S  DE
C A L I

En Estado IMo. de hoy 3 l ENE 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Aviles Municipales
Curios Eduardo Silva Cu"
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 12 de enero de 2017, 

que trata sobre el auto que aceptó una sustitución de poder y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 26 de enero de 2015, sin que desde esas fechas 

se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto interlocutorio:

035-2010-00573
New Credit S.A.S. Vs. Elizabeth Obando Herrera. 
Ejecutivo Singular.
131

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 12 de enero de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la



/

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE

TORRES CALDERON

de hoy 3 1 ENE 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
V___________________________ i../nadü«daE|ccU' J

Civiles Munltlpale
Carlos Eduardo Silva Cuno 

Secretario

jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019).

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 05 de diciembre de 

2014, que trata sobre el auto que avocó conocimiento y en el cuaderno de las 

medidas cautelares, la notificada el 04 de noviembre de 2016, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 04 de noviembre de 2016, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la

Radicación:
Demandante:

005-2007-01054
Patrimonio Autónomo Conciliarte -  cesionario. Vs. Luís 
López Vargas.
Ejecutivo Singular.
132

Proceso:
Auto interlocutorio:

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES
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terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada o a quien autorice.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

En Estado No. de hoy 3 1 ENE 20iqr' n /“n fifi/-i —« I r" r~\ t-4- I 1 i4>/n —» »~¡ »-se notifica a las partes el auto anterior.
luxgadoi da Ejecudía

SECRETARIA í',v,ie.s Mun*L"*palei
Carlos Eduardo Silva Can j 
------------------- S
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 031-2010-00903
Demandante: Bancolombia y otro. Vs. Ferretería Servicasa Cali Ltda.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 133

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación 

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el 16 de diciembre de 

2016, que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito y en el cuaderno 

de las medidas cautelares, la de fecha 25 de agosto de 2011, sin que desde esas 

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera 

de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la 

terminación por desistimiento tácito...E l desistimiento tácito se regirá por las 

siguientes reglas: a) ... b) SI el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor 

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación notificada el 16 de diciembre de 2016, por lo que para estas calendas, se

cumple el presupuesto indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la
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RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistim iento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: Como quiera que a folio 19 del cuaderno de las medidas cautelares 

existe embargo de remanentes y en el sistema se observa que el proceso bajo la 

radicación 033-2011-00185 se encuentra terminado por desistimiento tácito. Por 

Secretaría Oficíese al Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de esta ciudad a fin 

de que se sirva indicar la suerte del mentado embargo solicitado mediante oficio 

1409 del 16 de junio de 2011 por el Juzgado 33 Civil Municipal de esta ciudad.

TERCERO: Sin condena en costas.

terminación de la causa. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2o del artículo 317 del C.G. del P.

NOTIFIQUESE,

CALDERÓN

En Estado
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARI/^ ju^ ju, de Ejecución .
C iv i le s  M u n l .  lj. il. y

Carlas Eiluunto Silva Cunu
Secretar!
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